
Barranquilla, 21 de junio del 2021 

 

Señores, 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla 

Rad. 080013153004201800257 

Proceso: Verbal. 

Demandante:  Arlene Domínguez 

Demandado: Motoreste Autos S.A. 

 

Ref. Recurso de reposición. 

 

ALBERTO JOSÉ VILLALBA GONZÁLEZ identificado al pie de mi firma actuando 

en calidad de apoderado de la parte demandante, presento recurso de reposición 

en contra del auto de calenda 16 de junio del 2021, en el cual, aprobó la liquidación 

de las costas por la suma de un millón ciento setenta y cinco mil setecientos quince 

pesos ($1.175.715,00). 

El recurso de Reposición la presento con base en, que no es congruente con lo ordenado 

en la sentencia de fecha 20 de noviembre del 2020, proferida por ese despacho judicial, 

donde condenó a la empresa Motoreste  Autos S.A. a pagar por concepto de Costas el 

70% del valor de la Condena. 

No obstante, la liquidación de las costas aprobadas no corresponde a la parte resolutiva de 

la sentencia donde se aprobó el valor de un millón ciento setenta y cinco mil setecientos 

quince pesos ($1.175.715,00). 

 

Así las cosas, le solicitamos muy respetuosamente su señoría reconsiderar o aclarar 

la liquidación de las costas, conforme por lo usted resuelto en la sentencia de fecha 

20 de noviembre del 2020. 

 

Atentamente, 

 

ALBERTO JOSÉ VILLALBA GONZÁLEZ 

C.C. 84457126 de Santa Marta 

T.P.No. 200356 del C.S.J 



21/6/2021 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ2ZmJlNGZmLWE4NWMtNGI2YS1iZDZiLTUyMGZmNDUxNTVmNgBGAAAAAAC9tVVKUhiYSYiZ56… 1/2

Fwd: 080013153004201800257 recurso de reposición

Alberto Jose Villalba Gonzalez <albertojosevillalba@hotmail.com>
Lun 21/06/2021 5:01 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 KB)
Recurso de reposción.docx;

Obtener Outlook para iOS

De: Juridica - Organización Clínica Bonnadona Prevenir <juridicaocbp@gmail.com> 
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Para: Alberto Jose Villalba Gonzalez <albertojosevillalba@hotmail.com> 
Asunto: 080013153004201800257 recurso de reposición
 
Barranquilla, 21 de junio del 2021

 
Señores,
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla
Rad. 080013153004201800257
Proceso: Verbal.
Demandante:  Arlene Domínguez
Demandado: Motoreste Autos S.A.
 

Ref. Recurso de reposición.
 
ALBERTO JOSÉ VILLALBA GONZÁLEZ identificado al pie de mi firma actuando en calidad
de apoderado de la parte demandante, presento recurso de reposición en contra del auto de
calenda 16 de junio del 2021, en el cual, aprobó la liquidación de las costas por la suma de un
millón ciento setenta y cinco mil setecientos quince pesos ($1.175.715,00).
El recurso de Reposición la presento con base en, que no es congruente con lo ordenado en la
sentencia de fecha 20 de noviembre del 2020, proferida por ese despacho judicial, donde condenó a la
empresa Motoreste  Autos S.A. a pagar por concepto de Costas el 70% del valor de la Condena.

No obstante, la liquidación de las costas aprobadas no corresponde a la parte resolutiva de la sentencia
donde se aprobó el valor de un millón ciento setenta y cinco mil setecientos quince pesos
($1.175.715,00).
 
Así las cosas, le solicitamos muy respetuosamente su señoría reconsiderar o aclarar la
liquidación de las costas, conforme por lo usted resuelto en la sentencia de fecha 20 de
noviembre del 2020.

 
Atentamente,

 

ALBERTO JOSÉ VILLALBA GONZÁLEZ
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C.C. 84457126 de Santa Marta
T.P.No. 200356 del C.S.J

--  

 

Clínica Bonnadona Prevenir
DEPARTAMENTO JURIDICO 

3770055 ext. 5104

Cra. 49C # 82-65

Barranquilla - Atlántico
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mensaje asegúrese que es necesario. "Proteger el medioambiente es tarea de todos"
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En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no está afectado por virus y por tanto la

Organización Clínica Bonnadona Prevenir S.A.S.  No es responsable por daños derivados del uso de este mensaje. 
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